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MOD  

RESOLUCIÓN 354 (REV.CMR-23) 

Procedimientos de radiotelefonía de socorro y seguridad a 2 182 kHz 

La Conferencia Mundial de Radiocomunicaciones (Dubái, 2023), 

observando 

a) que todos los barcos sujetos al Convenio Internacional para la Seguridad de la Vida 

Humana en el Mar (SOLAS), 1974, enmendado, deben ir equipados para el sistema mundial de 

socorro y seguridad marítimos (SMSSM); 

b) que es posible que algunos barcos no sujetos a las disposiciones del Convenio SOLAS, 

1974, enmendado, no estén utilizando las técnicas y frecuencias del SMSSM prescritas en el 

Capítulo VII y quieran seguir utilizando los procedimientos de radiotelefonía para las 

comunicaciones de socorro y seguridad a 2 182 kHz hasta el momento en que puedan participar en 

el SMSSM; 

c) que, para algunas administraciones, puede ser necesario mantener los servicios de 

radiotelefonía de socorro y seguridad basados en tierra a 2 182 kHz para que los barcos no sujetos a 

las disposiciones del Convenio SOLAS, 1974, enmendado, y que no utilicen aún las técnicas y 

frecuencias del SMSSM obtengan asistencia de estos servicios hasta el momento en que puedan 

participar en el SMSSM, 

considerando 

que se requiere una orientación reconocida para la utilización de la radiotelefonía a 2 182 kHz para 

las comunicaciones de socorro y seguridad, 

resuelve 

1 que los barcos que se encuentren en peligro o mantengan comunicaciones de socorro o 

seguridad en la frecuencia de 2 182 kHz utilicen los procedimientos de radiotelefonía recogidos en el 

Anexo a la presente Resolución; 

2 que las estaciones costeras, a fin de mantener comunicaciones con los barcos no 

equipados para el SMSSM en peligro o que mantengan comunicaciones de socorro o seguridad en la 

frecuencia de 2 182 kHz, utilicen los procedimientos de radiotelefonía del Anexo a la presente 

Resolución. 
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ANEXO A LA RESOLUCIÓN 354 (REV.CMR-23) 

Procedimientos de radiotelefonía de socorro y seguridad a 2 182 kHz* 

PARTE A1 – GENERALIDADES 

§ 1 Las frecuencias y técnicas especificadas en la presente Resolución podrán ser utilizadas 

por las estaciones1 del servicio móvil marítimo (SMM) que no estén obligadas por reglamentos 

nacionales o internacionales a estar equipadas para el sistema mundial de socorro y seguridad 

marítimos (SMSSM), y para las comunicaciones entre dichas estaciones y aeronaves. No obstante, 

cuando las estaciones del SMM cuenten además con los equipos utilizados por las estaciones que 

funcionan de conformidad con las disposiciones del Capítulo VII, deberán, al utilizar dicho equipo, 

cumplir con las disposiciones pertinentes de dicho Capítulo. 

§ 2 1) Ninguna disposición de la presente Resolución impide a las estaciones móviles o 

estaciones terrenas móviles en peligro utilizar cualquier medio a su disposición para atraer la atención, 

dar a conocer su posición y obtener ayuda. 

 2) Ninguna disposición de la presente Resolución impide a las estaciones a bordo de 

aeronaves o barcos que participen en operaciones de búsqueda y salvamento utilizar, en 

circunstancias excepcionales, cualquier medio a su disposición para ayudar a una estación móvil o 

estación terrena móvil en peligro. 

 3) Ninguna disposición de la presente Resolución impide a las estaciones terrestres 

o estaciones terrenas costeras utilizar, en circunstancias excepcionales, cualquier medio a su 

disposición para ayudar a una estación móvil o estación terrena móvil en peligro (véase también el 

número 4.16). 

§ 3 Las transmisiones radiotelefónicas de socorro, urgencia y seguridad deben hacerse lenta 

y claramente, articulando bien cada palabra pronunciada para facilitar su transcripción. 

§ 4 Cuando sea posible, se utilizarán las abreviaturas y señales de la Recomendación 

UIT-R M.1172 y el Cuadro para el deletreo de letras y cifras del Apéndice 142. 

§ 5 Las comunicaciones de socorro, urgencia y seguridad también podrán realizarse 

empleando las técnicas de llamada selectiva digital y de satélite, de conformidad con lo dispuesto en 

el Capítulo VII y las Recomendaciones del UIT-R pertinentes. 

  

_______________ 

* Las comunicaciones de socorro y seguridad comprenden las llamadas y mensajes de socorro, urgencia y seguridad. 

1 Dichas estaciones pueden incluir centro de coordinación de salvamento. El término «centros de coordinación de 

salvamento», como se define en el Convenio Internacional sobre Búsqueda y Salvamento Marítimos (1979), se refiere a 

una unidad responsable de promover la eficiente organización de los servicios de búsqueda y salvamento y de coordinar 

la dirección de las operaciones de búsqueda y salvamento dentro de una región de búsqueda y salvamento. 

2 Se recomienda asimismo utilizar las frases normalizadas para las comunicaciones marítimas (FNCM) y, en caso de 

dificultades de idioma, el Código Internacional de Señales, ambos publicados por la Organización Marítima Internacional. 

Cabe señalar que la pronunciación de cifras entre el Apéndice 14 y las FNCM de la IMO son diferentes. 
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§ 6 Las estaciones móviles3 del SMM podrán comunicar, con fines de seguridad, con 

estaciones del servicio móvil aeronáutico (SMA). Estas comunicaciones se harán normalmente por 

frecuencias autorizadas y bajo las condiciones especificadas en la Sección I de la Parte A2 (véase 

también el § 2 1). 

§ 7 Las estaciones móviles del SMA podrán comunicar, con fines de socorro y seguridad, con 

estaciones del SMM de conformidad con las disposiciones de la presente Resolución. 

§ 8 Las aeronaves obligadas por reglamentos nacionales o internacionales a comunicar en 

caso de socorro, urgencia o seguridad con estaciones del SMM habrán de poder transmitir y recibir 

emisiones de clase J3E cuando utilicen la frecuencia portadora 2 182 kHz o la frecuencia 

portadora 4 125 kHz. 

PARTE A2 – FRECUENCIAS DE SOCORRO Y SEGURIDAD 

Sección I – Disponibilidad de frecuencias 

A – 2 182 kHz 

§ 1 1) La frecuencia portadora 2 182 kHz es una frecuencia internacional de socorro 

para la radiotelefonía, que puede ser utilizada por barcos, aeronaves y estaciones de embarcación o 

dispositivos de salvamento que requieran asistencia de los servicios marítimos. Se utiliza para las 

llamadas de socorro y el tráfico de socorro, para la señal de urgencia y los mensajes de urgencia y 

para la señal de seguridad. Los mensajes de seguridad deben transmitirse, cuando sea posible, por 

una frecuencia de trabajo después de haberlo anunciado en 2 182 kHz. La clase de emisión que se 

utilizará para la radiotelefonía en la frecuencia de 2 182 kHz será J3E. El tráfico de socorro en 

2 182 kHz, tras la recepción de una llamada de socorro empleando llamada selectiva digital, tendrá 

en cuenta que es posible que algunos barcos en las cercanías no puedan recibir dicho tráfico. 

 2) Si no se acusa recibo de un mensaje de socorro transmitido por la frecuencia 

portadora 2 182 kHz, podrán volver a transmitirse la llamada y el mensaje de socorro por la frecuencia 

portadora 4 125 kHz o 6 215 kHz, según convenga. 

 3) No obstante, las estaciones de barco y en aeronaves que no puedan transmitir por 

la frecuencia portadora 2 182 kHz ni por las frecuencias portadoras 4 125 kHz o 6 215 kHz, podrán 

utilizar cualquier otra frecuencia disponible por la que puedan atraer la atención. 

 4) Las estaciones costeras que utilicen la frecuencia portadora 2 182 kHz para 

comunicaciones de socorro y avisos a la navegación podrán transmitir una señal de alarma audible4 

de corta duración para atraer la atención sobre el mensaje subsiguiente. 

  

_______________ 

3 Las estaciones móviles que comuniquen con estaciones del servicio móvil aeronáutico (R) (SMA(R)) en bandas 

atribuidas al SMA(R) se ajustarán a las disposiciones del Reglamento relacionadas con dicho servicio y, según proceda, 

a cualquier acuerdo especial entre los gobiernos concernidos que rija el SMA(R). 

4 Las señales de alarma consisten en señales sinusoidales de audiofrecuencia en 1 300 Hz, 2 200 Hz o ambas. Podrán 

utilizarse distintos patrones de generación de tono para indicar el tipo de mensaje que sigue, y podrá utilizarse una señal 

de alarma terminada en un tono continuo durante 10 s para identificar una transmisión de una estación costera. 
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B – 4 125 kHz 

§ 2 1) La frecuencia portadora 4 125 kHz se utiliza como suplemento de la frecuencia 

portadora 2 182 kHz para comunicaciones de socorro y seguridad y para llamadas y respuestas. Esta 

frecuencia también se utiliza para el tráfico de socorro y seguridad por radiotelefonía. 

 2) La frecuencia portadora 4 125 kHz podrá ser utilizada por aeronaves para 

comunicar con estaciones del SMM en caso de socorro y seguridad, incluida la búsqueda y 

salvamento. 

C – 6 215 kHz 

§ 3 La frecuencia portadora 6 215 kHz se utiliza como suplemento de la frecuencia portadora 

2 182 kHz para comunicaciones de socorro y seguridad y para llamadas y respuestas. Esta frecuencia 

también se utiliza para el tráfico de socorro y seguridad por radiotelefonía. 

Sección II – Protección de las frecuencias de socorro y seguridad 

A – Generalidades 

§ 4 Las transmisiones de prueba en cualquiera de las frecuencias de socorro y seguridad 

descritas se reducirán al mínimo y, siempre que sea posible, se realizarán con antenas artificiales o 

con una potencia reducida. 

§ 5 Antes de transmitir por cualquiera de las frecuencias identificadas para comunicaciones 

de socorro y seguridad, la estación habrá de escuchar la frecuencia concernida para asegurarse de que 

no se está enviando ninguna transmisión de socorro (véase la Recomendación UIT-R M.1171). Esto 

no se aplica a las estaciones en peligro. 

B – 2 182 kHz 

§ 6 1) Quedan prohibidas todas las transmisiones por las frecuencias entre 2 173,5 kHz 

y 2 190,5 kHz, a excepción de las transmisiones autorizadas por la frecuencia portadora 2 182 kHz y 

por las frecuencias 2 174,5 kHz, 2 177 kHz, 2 187,5 kHz y 2 189,5 kHz (véanse también el 

número 5.110 para 2 174,5 kHz, los números 52.130 a 52.136 para 2 177 kHz y 2 189,5 kHz, y el 

Apéndice 15 para 2 182 kHz y 2 187,5 kHz). 

 2) Para facilitar la recepción de llamadas de socorro, todas las transmisiones a 

2 182 kHz se reducirán al mínimo. 

Sección III – Escucha en las frecuencias de socorro 

A – 2 182 kHz 

§ 7 1) Las estaciones costeras podrán mantener una escucha en la frecuencia portadora 

de 2 182 kHz, si así se lo ordena su Administración. Dichas asignaciones deberán indicarse en el 

Nomenclátor de las estaciones costeras y de las estaciones que efectúan servicios especiales. 

  



RES354 

– 510 – 

 2) Se insta a las estaciones costeras no equipadas para el SMSSM a mantener la 

mayor escucha posible en la frecuencia portadora de 2 182 kHz. 

B – 4 125 kHz, 6 215 kHz 

§ 8 Las estaciones costeras podrán mantener una escucha adicional en las frecuencias 

portadoras de 4 125 kHz y 6 215 kHz, si ello les está permitido. Dichas asignaciones deberán 

indicarse en el Nomenclátor de las estaciones costeras y de las estaciones que efectúan servicios 

especiales. 

PARTE A3 – COMUNICACIONES DE SOCORRO 

Sección I – Generalidades 

§ 1 Las disposiciones generales aplicables a las comunicaciones de socorro figuran en la 

Sección I del Artículo 32 (véanse los números 32.1, 32.3 y 32.4). 

Sección II – Señal, llamada y mensaje de socorro 

§ 2 En la Sección II del Artículo 32 se describen la señal, la llamada y el mensaje de socorro 

por radiotelefonía (véanse los números 32.13BA, 32.9, 32.13B, 32.13C y 32.13D). 

Sección III – Procedimientos 

§ 3 Una vez transmitido por radiotelefonía su mensaje de socorro, podrá pedirse a la estación 

móvil que transmita señales adecuadas, seguidas de su distintivo de llamada o de cualquier otra señal 

de identificación, a fin de facilitar a las estaciones radiogoniométricas que determinen su situación. 

Esta petición podrá repetirse, en caso necesario, a cortos intervalos. 

§ 4 1) Mientras no se reciba respuesta, el mensaje de socorro, precedido de la llamada 

de socorro, se repetirá a intervalos. 

 2) Los intervalos deberán ser suficientemente largos a fin de que las estaciones que 

se preparen para responder tengan tiempo de poner en funcionamiento sus equipos transmisores. 

§ 5 En caso de que la estación móvil en peligro no reciba respuesta al mensaje de socorro 

transmitido en la frecuencia de socorro, podrá repetir dicho mensaje en cualquier otra frecuencia 

disponible en la que le sea posible llamar la atención. 

Sección IV – Retransmisión de un mensaje de socorro 

por una estación que no está en peligro 

§ 6 Los procedimientos radiotelefónicos de retransmisión de un mensaje de socorro por una 

estación que no está en peligro figuran en la Sección II del Artículo 32 (véanse los números 32.16 

a 32.19A y 32.19D a 32.19F). 
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Sección V – Recepción y acuse de recibo de un mensaje de socorro 

§ 7 Los procedimientos de recepción y acuse de recibo de un mensaje de socorro figuran en 

la Sección II del Artículo 32 (véanse los números 32.23, 32.26, 32.28, 32.29, 32.30 y 32.35). 

Sección VI – Tráfico de socorro 

§ 8 Los procedimientos radiotelefónicos relativos al tráfico de socorro figuran en la 

Sección III del Artículo 32 (véanse los números 32.39 a 32.42, 32.45 a 32.47, 32.49 a 32.52 y 32.54 

a 32.59). 

§ 9 1) Toda estación móvil que acuse recibo de un mensaje de socorro deberá transmitir, 

tan pronto como sea posible y por orden de la persona responsable del barco, aeronave o vehículo, 

los datos siguientes, en el orden que se indica: 

– su nombre; 

– su situación; 

– la velocidad de su marcha hacia la estación móvil en peligro y el tiempo aproximado que 

tardará en llegar a ella; y 

– además, si la posición del barco en peligro fuese dudosa, conviene que las estaciones de 

barco que estén en condiciones de hacerlo transmitan asimismo la marcación verdadera 

del barco en peligro. 

 2) Antes de transmitir el mensaje previsto en el § 9 1), la estación deberá asegurarse 

de que no perturbará las comunicaciones de otras estaciones que puedan encontrarse mejor situadas 

para prestar un auxilio inmediato a la estación en peligro. 

PARTE A4 – COMUNICACIONES DE URGENCIA Y DE SEGURIDAD 

Sección I – Comunicaciones de urgencia 

§ 1 Los procedimientos radiotelefónicos para comunicaciones de urgencia figuran en las 

Secciones I y II del Artículo 33 (véanse los números 33.1 a 33.7, 33.8, 33.8B a 33.9A y 33.11 

a 33.16). 

Sección II – Comunicaciones de seguridad 

§ 2 Los procedimientos radiotelefónicos para comunicaciones de seguridad figuran en las 

Secciones I y IV del Artículo 33 (véanse los números 33.31, 33.31C, 33.32, 33.34 a 33.35 y 33.38B). 

 

  




